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RESOLL'C10:\' de 15 de mar=o di' 1985. de la Di
recr;im General de Servicios, por la que .~·e dispol1e el
!1tmplimü'nfo de la sentencia recaida en i'1 recurso
contencioso-administrarivo interpuesto por don Jost
Antonio Gutiérre= Piris.

RESOLUC10N de 15 de mar=o de 1985. de la Di
rección Genual de Senicios, por la qlle Si' dispm/{! d
cumplimiento de la sentencia reeaida en el recUr.W)
contencioso-administrativo interput!slo por dO'1 '\-Iau
rino Martín Matía.

9774

1983, asi como frente a la también resolución del Minbterio de
Trabajo y Seguridad Social. de 9 de mayo de 1983. esta última
desestimatoria del recurso de alzada contra la primera formula
do. a que las presentes actuaciones se contraen. debemos: Anular
y anulamos tales resoluciones por su disconformidad a derecho.
Condenar y condenamos a la Administración demandada ti abo
nar a la recurrente la cantidad de 565.659 pesetas. en concepto
de revisión de precios de las obras de autos; sin expresa imposi
ción de Costas.»

Madrid. .15 'de marzo de 1985.-"El Directqr .eeneral. Enrique
Heras Poza.

Madrid. 1. de marzo de In5. El Director general. Enrique
Heras Poza.

De orden delegada por el excelentisimo señor Ministro. se
publica. para. general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de no
viembre de 1984 por la Audiencia Nadonal en el n~curso conten
cioso-administrativo número 43.983. promovido. por don Mauri
no Martín Matía. sobre sanción de 250.000 pesetas. cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Des~stimamos el recurso número 43.983 inter
puesto contra resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social de fecha 21 de marzo de ¡983. debiendo confirmar como
confirmamos el menciomido acuerdo por su conformidad a ,dere
cho en cuanto a los motivos de impugnación; sin mención sobre
costas.!)

De orden delegada por el excelemisimo señor Ministro se pu
blica. para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
terminos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 15 de diciem
bre de 1984 por la Audiencia Territorial de Bilbao, en el recurso
contencioso-administrativo número 147/198..4. promovido por
don José Antonio Gutiérrez Piris. sobre incompatibilidad. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor: .

\<Fallamos: Que estimando ei presente. recurso contencioso-'
administrativo número 147 de 1984 interpuesto por don José
Antonio Gutiérrez Piris" contra la resolución del ilustrísimo se
ñor Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social de 16 de febre
ro de 1984. desestimatoria del recurso de reposición interpuesto
por el primero contra la Resolución de igual Organo de 30 de ju
lio de 1983. por la que se acordó no autorizar la compatibilidad
del desempeño de la función pública del mismo .como Letrado de
la Admimstración Institucional dé Servicios' Socioprofesionales
con la- actividad privada. por cuenta propia. acomo Abogado en
ejercicio. hemos de declarar y declaramos: 1.0 La disconformidad
a derecho de los actos administrativos recurridos que, por t~nto
debemos. anular y anulamos. 2.° El reéonocimiento de la situa·
ción juridica de compatibilidad de la .,función de Letrado de la
Administración Institucional de Servicios Socioprofesionales de~

sempeñada por don José Antonio Gutiérrez Piris'con el ejercicio
privado. libre de la Abogacia. con las limitaciones de quedar pro
hibido al mismo el desarrollo de las actividades de asistencia Y
defensa de intereses jurídicos ajenos que se desenvuelva en el
área laboral propia de la Función Pública de los Letrados de di
cho Organismo y cualquier intervención en los litigios en que el
Estado sea parte; asi como con la limitación de que dicho ejerci
cio profesional libre habrá de desarrollarse con completa salva
guarda del horario' que le haya sido o le fuerJ. fijado para el de
sempeño de la Función Pública; todo ello sin pronunciamiento
condenatorio sobre las costas causadas.))

Madrid. 15 de marzo de 1985.-EI Director generi.t1. Enrique
Heras Poza.
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R¡SOLUCION de 15 de mar=o de 1985. de la Di· I
rección. General de Servicios, por la que se dispone el I
cumplimiento de la sentencio recaída en el recurso I

nmtencioso-administrativo interpuesto por don José·
ManuerSan= Pac:heco.

RESOLUCION d(! 15 de mar=o de 1985. de la Di
recció'n General de Servicios, por la. que se dLlpont! f'1
cumplimiento de la sentencia- recaída en f'1 recurso
contencioso-administrativo interpuesto por (( Agro
mlm, Empresa Constructora».

WORJoLllTIVA DE 'rItASLoUIOS. PASaS. FUNCIONas· y
CATEGORIAl DI COM12l11O.

A .scepci6n de las convo0!lto~ias CJue ~e.liee o pueda
relll.izar la _re.. que perc:.ibi~án el totti de su. e.ol..-entos.

1:0- o-legados de 106 C~itéa de !lIlpresa, las licencias
'"' 1.. seocionel sindical••, los liberadOll y oualquier llIielllb~o de
la represent.aci6n sindlical que por .n:ivoa <lif'ect.os con las Cen
t.rales no asist.iera a. trabajar percibirá única y esolusioi..ltnte
el Sal.rio Inioi.l, Ant.igliedad., Plu. COnveaio y. Pri_.

s- ~tiene en vi90~ los ~'uerdoa <Se 1& COIIi,Úól\ de se
'llIiaiellto e' Intetp~etACi6n <Sel VII .collvenio Colectivo die nvi de
fecha 2. 6. Mo.. ielabre 4e 1.9'. publicado. por Ciroular die Pe~80

_1 !'... 'O, ". fecha • dil Oid.-brede, 1. , •••
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Madrid. 15 de marzo de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.

DERBeROS SINDICALES

PARTICU'ACION SINDICAL

I"EVIl se atl"ndri a lo que detl"rminl" 1"1 Gobierno pa~a dl"
fiair dio~ p.Ii~ticipaoi6n en la BIIlpresa pública

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se pu
blica. para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 25 de mayo
de 1984 por la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 44.066. promovido por «Agromán. Empresa
Constructora~), sobre expediente de revisión de precios en la eje
cución de obras de construcción de una guardena infantil en Ar
nedo. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

(~Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la 'Sociedad Mercantil ..Agromán. Empresa
Constructora. Sociedad Anónima". contra la Resolución de la
Dirección General de Acción Social:' de fecha 17 de marzo de

Clausula 23!!

"De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 13 de ju
lio de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 43.366.. promovido por don José Manuel
Sanz Pacheco, sobre incautación de la fianza constituida del con
trato administrativo de las obras de reforma y reparación del
Hogar «Cristóbal Colóm~. de Aracena (Huelva). cuyo pronuncia
miento ~ del siguiente tenor:

(Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra-I
tivo interpuesto por don José Manuel Sanz Pacheco. contra la I
resolución del Instituto Nacional de Asistencia Social. de fecha
17 de mayo de 1982. a que las presentes actuaciones se contraen.
debemos anular' y anulamos tal resolución por su disconformi
dad a Derecho; con las inherentes consecuenc;ias legales; sin ex-

. presa imposición de costas.));
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